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QR validez del avalúo

  AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA
  Avaluo de fachada de un Inmueble de uso

Vivienda

Urbano

  
    AVALUO DE FACHADA: RE_PRG_2023_1092269

  Fecha de cierre 12/04/2023   Fecha de visita 07/04/2023

  Dirigido a GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

  Dirección AVENIDA SUR CLL 84 CON RES. CORAL PLAZA CASA #22

  Barrio AVENIDA SUR

  Ciudad Pereira

  Departamento Risaralda

  Propietario GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN

  Referencia cliente:

  Nombre/razón social GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN

  Nit/CC 18615080

  Consecutivo del bien -   Garantía 2

  MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
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AVALÚOS - CONSTRUCTORA - INTERVENTORIA

Bogotá D.C., 12/04/2023

Señor(es):
GRUPO BANCOLOMBIA S.A.
Concepto solicitado por: GRUPO BANCOLOMBIA
Ciudad  

Apreciado(s) Señor(es)

Atendiendo su amable solicitud, adjunto a la presente le estamos enviando el informe de
Avaluo de fachada del bien inmueble de propiedad de GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN
ubicado en la AVENIDA SUR CLL 84 CON RES. CORAL PLAZA CASA #22 AVENIDA SUR, de
la ciudad de Pereira.

   

Según los criterios analizados, nuestro informe arrojó un valor de $371,024,969.60 pesos m/cte
(Trescientos setenta y un millones veinticuatro mil novecientos sesenta y nueve).

   
Atentamente,

Los Rosales Constructora Inmobiliaria S.A.S.

 MIEMBROS DE LA LONJA DE BOGOTÁ-Oficina: Cl 151 #18A-34 OF. 505 Bogotá; PBX: 6019159007 Ext. 101
 Página web: www.losrosales.com Email: avaluos@losrosales.com

 Bogotá D.C.-COLOMBIA
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 LIQUIDACIÓN

AVALUO DE FACHADA

  Tipo de Área Descripción Área Unidad Valor unitario % Valor total

Area Privada CASA 22 136.80 M2 $2,565,972.00 94.61% $351,024,969.60

Area Privada PARQUEADERO
22

1 Global $20,000,000.00 5.39% $20,000,000.00

TOTALES 100% $371,024,969.60

Valor en letras
Trescientos setenta y un millones veinticuatro mil novecientos sesenta y nueve Pesos Colombianos

 Perito actuante

LUZ PIEDAD DUQUE QUIROZ
RAA Nro: AVAL-24547694

C.C: 24547694

 VALORES/TIPO DE AREA.  INFORMACIÓN UVR

Terreno Construcción Valor UVR 332.6236

Integral 0 6,502,464 Valor del avalúo en UVR 1,115,449.92

Proporcional 0 371,024,970 Valor asegurable 371,024,970

% valor
proporcional

0 100 Tiempo esperado comercialización 12

Observación Avalúo de fachada. Salvedades: El presente avalúo no representa en ninguno de los
casos un estudio de títulos; ni un dictamen estructural o de cualquier otra rama de la
ingeniería civil o la arquitectura.
Vecindario con buen amueblamiento urbano, vías pavimentadas en concreto flexible, en
buen estado, sin impacto ambiental negativo evidente en el momento de la visita.
Nota de liquidación: Se liquidan áreas privadas registradas en documentos jurídicos
suministrados.
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 GENERAL

Código RE_PRG_2023_10
92269

Propósito Remate Tipo de informe Fachada-Concepto
de valor

Datos del dirigido a:

Dirigido A GRUPO BANCOLOMBIA S.A.

Tipo identificación NIT. Documento 890903938-8 Email

Datos del solicitante:

Solicitante GRUPO BANCOLOMBIA

Tipo identificación C.C. Documento 890903938-8 Teléfono 0

Email

  Referencia cliente:

Nombre/razón
social

GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN

Nit/CC 18615080

Consecutivo del
bien

-  Garantía 2

Datos del propietario:

Propietario GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN

Tipo identificación C.C. Documento  18615080 Ocupante Avaluo fachada

Datos del inmueble objeto de avalúo:

Dirección AVENIDA SUR CLL 84 CON RES. CORAL PLAZA CASA #22

Conjunto CONJUNTO RES. CORAL PLAZA

Ciudad Pereira Departamento Risaralda Estrato 5

Sector Urbano Barrio AVENIDA SUR Condiciones PH Construcción

Tipo Inmueble Casa Tipo subsidio N/A Sometido a PH Si

Observación Informe de valor calculado de fachada (sin inspección física) por homologación de zona, informe de fachada por
encargo del solicitante del avalúo, es susceptible a cambios, si permiten la entrada, se presume que cuenta con
acabados normales en buen estado de conservación. 
Salvedades: El presente avalúo no representa en ninguno de los casos un estudio de títulos; ni un
dictamen estructural o de cualquier otra rama de la ingeniería civil o la arquitectura.
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 CARACTERISTICAS GENERALES

Uso actual Vivienda Piso inmueble 1

Clase
inmueble

Unifamiliar Otro Método
utilizado

MERCADO

Justificación
de
Metodología

JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA avalúos de fachada:
   Realización de informe de fachada. Artículo 444 y artículo 233 del código general
del proceso: 

   CGP Artículo 444 Avalúo y pago con productos

  Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir
adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas
siguientes:
  1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el
avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto
que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el
caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o
profesionales especializados.
  2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por
diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones.
Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días.
  3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su
inspección por el perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin
perjuicio de que el juez adopte las medidas necesarias para superar los obstáculos
que se presenten. 
  4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no
es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.
  5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para
calcular el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral
anterior. En tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en
publicación especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva.
  6. Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que
se trate de inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas
previstas para estos. En estos eventos, tampoco habrá lugar a objeciones.
  7. En los casos de los numerales 7, 8 y 10 del artículo 595 y de inmuebles, si el
demandante lo pide se prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el
crédito sea cancelado con los productos de la administración, una vez consignados por el
secuestre en la cuenta de depósitos judiciales.
  PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de bienes muebles de naturaleza semejante podrán
avaluarse por grupos, de manera que se facilite el remate.
  PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de bienes inmuebles, cualquiera de las partes podrá
solicitar su división en lotes con el fin de obtener mayores ventajas en la licitación siempre
que la división jurídica sea factible. Para ello deberá presentar dictamen que acredite que el
inmueble admite división sin afectar su valor y destinación, con sus respectivos avalúos.
  Surtidos los traslados correspondientes, el juez decretará la división si la considera
procedente.

   CGP Artículo 233 deber de colaboración de las partes
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  Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el
acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se
hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra.

   Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los
hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el
dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

  PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para
justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se
relacione con la materia del litigio o cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de
un derecho propio o de un tercero.

   Otras Definiciones: 
  AVALÚO: Es el estudio o proceso mediante el cual se estima y documenta el  valor  de un
bien o bien inmueble, servicio, actividad, cosa u objeto, de acuerdo a la apreciación
personal expresada por un profesional que cuenta con los conocimientos técnicos, aplique
normas y procedimientos generalmente aceptados en esta especialidad.
  FACHADA: Parte o cara visible de un inmueble, de los muros exteriores de un edificio,
conjunto u de otra cosa en relación con su situación.
  CONCEPTO DE VALOR Y/O AVALÚO FACHADA: valor estimado, mediante un estudio
estadístico por homogenización de zona, este tipo de informe es susceptible a cambios si
se realiza visita donde se pueda inspeccionar el predio. Se asume la hipótesis que el
inmueble se encuentra en estado normales de conservación.  informe de fachada por
encargo del solicitante del avalúo, quien indica y da instrucción de su desarrollo, al
no lograrse la entrada al inmueble 
  MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO:
  Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del
objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e
interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.

  ÁREAS JURÍDICAS UND VALOR

AREA
CONSTRUIDA

M2 136.80

AREA PRIVADA M2 136.80

  ÁREAS
CATASTRAL

UND VALOR

AREA M2 S/I

AVALUO
CATASTRAL 2023

PESOS S/I

  ÁREAS MEDIDAS
EN VISITA

UND VALOR

AREA PRIVADA
MEDIDA

M2 136.80

  ÁREAS
VALORADAS

UND VALOR

AREA PRIVADA
VALORADA

M2 136.80

GARAJE 22 M2 12

Perspectivas
de valoración

De acuerdo a las condiciones del sector y a la dinámica de mercado del mismo, se
consideran perspectivas de valoración medias

Actualidad
edificadora

Se observan construcciones cercanas en la zona, de similar tipología.

Comportamiento
Oferta y Demanda

Del análisis del segmento del mercado relativo a los inmuebles comparables con el que se
valora se deduce que la oferta en la zona es media, y se considera que la demanda es
media.

Reglamentación
urbanística:

INMUEBLE SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL. Ley 675 de 2001.
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INFORMACIÓN JURÍDICA

 ESCRITURAS

  Nro. escritura Tipo Fecha Notaria Ciudad

7132 EscrituraPH 08/10/2014 5 Pereira

 MATRÍCULAS

  Nro. Matrícula Fecha Coeficiente Cédula catastral Detalle

290-113460 11/04/2023 01-09-0631-0088-90
1

CASA 22

290-113487 16/02/2023  01-09-0631-0058-9
01

GR 22

Observación LIMITACIÓN DE DOMINIO: Anotación 020 Hipoteca, Anotación 021 Afectación de vivienda
familiar.
DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS VER CABIDA Y LINDEROS SEGÚN ESCRITURA #
1523 DEL 26-04-94 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA. ÁREA: 136.80 MTS.2
COMPLEMENTACIÓN: LA SOCIEDAD CORAL PLAZA LTDA., ADQUIRIÓ EL PREDIO
OBJETO DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN MAYOR EXTENSIÓN
POR COMPRAVENTA REALIZADA A CANO DE HURTADO ELMA, MEDIANTE LA ESC. #
2947 DEL 02-07-93 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA, REG. EL 11-11- 93 EN EL FOLIO DE
MATRÍCULA INMOBILIARIA N. 290-0099403. EL PREDIO EN MAYOR EXTENSIÓN SE
ORIGINO POR UN ENGLOBE QUE DE DOS PREDIOS REALIZARA LA SEORA ELMA
CANO DE HURTADO, POR MEDIO DE LA ESC. # 2947 NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL
02-07-93, REG. EL 11-11- 93 EN LA Matrícula INMOBILIARIA 290-0099402, LOS PREDIOS
MOTIVO DE ENGLOBE SE ORIGINARON POR UN DESENGLOBE QUE REALIZARA
ELMA CANO DE HURTADO, POR MEDIO DE LA ESC. # 511, NOTARIA 1. DE PEREIRA,
EL 29-01-91,REG. EL 20-02-91, EN LAS MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 290-0079664 Y
79668. ELMA CANO DE HURTADO, ADQUIRIÓ EL PREDIO EN MAYOR EXTENSIÓN, EN
DESENGLOBE EFECTUADO POR ESC. #1194 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL
25-06-87, REG. EL 10-07-87, EN LA Matrícula INMOBILIARIA 290-0062012. EL PREDIO
MOTIVO DE DESENGLOBE FUE ENGLOBADO POR LA SEORA ELVIA CANO DE
HURTADO, POR ESC. #257 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL 13- 03-81,REG. EL
17-03-81, AL FOLIO 290-0003459. ELMA CANO DE HURTADO, ADQUIRIÓ EL PREDIO
EN DOS PORCIONES Y CON MAYOR PORCIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA:PARTE,
POR COMPRA QUE HIZO A LAURA CANO DE GÓMEZ, POR MEDIO DE LA ESC. # 1680
DE LA NOTARIA 1. DE PEREIRA, DEL 31-08-77, REG. EL 14-09-77, EN LA Matrícula
INMOBILIARIA 2900001357 Y PARTE, POR ADJUDICACIÓN QUE SE LE HIZO EN LA
SUCESIÓN DE AQUILINA SIERRA VDA. DE CANO, EN SENTENCIA APROBADA POR EL
JUEZ 1. CIVIL DEL CTO. DE PEREIRA, DE FECHA 28-05-71, Y REG. EL 12-06-71, EN LA
Matrícula INMOBILIARIA 290-0019307. LAURA CANO DE GÓMEZ, ADQUIRIÓ EN LA
MISMA SUCESIÓN DE AQUILINA SIERRA VDA. DE CANO, ANOTADA
ANTERIORMENTE. LA CAUSANTE, ADQUIRIÓ EN LA SUCESIÓN DE RAMÓN NICOLÁS
CANO, APROBADA POR EL JUZG.5. CIVIL MCPAL. DE PEREIRA, EN SENTENCIA DE
FECHA 09-09-56, REG. EL 05-10-56, EN EL L.1. IMPAR,T.4.
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 GARAJES Y DEPOSITOS

INFORMACIÓN GARAJES

Número Tipo Matrícula Area(mts
2)

Unidad Capacida
d

Forma Cubierto Servidum
bre

Total
Garajes

22 Privado 290-1134
87

12 Mt2 Sencillo Paralelo Si NO 1

Observación Garaje privado, asignado con el número 22.

 DEL ENTORNO

 CARACTERISTICAS

Uso
predominante

Residencial Área de
actividad

Residencial. Demanda /
Interés

Media

Estrato 5 Barrio legal Si Topografia Plana

Transporte Bueno Condiciones
de salubridad

Bueno

  VIAS, ANDENES Y SARDINELES

Sector Conservación

Vías
pavimentadas

SI Bueno

Tipo de vía Concreto Rígido.

Observación: Vecindario con buen amueblamiento urbano, vías pavimentadas en concreto flexible, en
buen estado, sin impacto ambiental negativo evidente en el momento de la visita.
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 UBICACIÓN GEOGRÁFICA

Dirección:   AVENIDA SUR CLL 84 CON RES. CORAL PLAZA CASA #22 | AVENIDA SUR | Pereira | Risaralda

   LATITUD
 MAGNA SIRGAS: 4.8009158
 GEOGRAFICAS : 4.480549

  LONGITUD
 MAGNA SIRGAS: -75.7492957
 GEOGRAFICAS : -75449577
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MERCADO

# DIRECCION #
PISO

VALOR VENTA NEG VALOR
DEPURADO

#
GARAJE

VALOR UNIDAD
GARAJE

# DEPOSITO
Y OTROS

VALOR
DEPOSITO Y

OTROS

VALOR M2 TELEFONO

1 Conjunto Residencial Coral
Plaza

1 $400,000,000 0.97 $388,000,000 1 $20,000,000 0 $0 $2,690,058.48 311 7528087

2 Conjunto Residencial Coral
Plaza

1 $380,000,000 0.97 $368,600,000 1 $20,000,000 0 $0 $2,548,245.61 3182822074

3 Conjunto Residencial Coral
Plaza

1 $370,000,000 0.97 $358,900,000 1 $20,000,000 0 $0 $2,477,339.18 3024587180

4 Conjunto Residencial Coral
Plaza

1 $380,000,000 0.97 $368,600,000 1 $20,000,000 0 $0 $2,548,245.61 3105934187

Del inmueble 1 . . 1 0

# EDAD AREA
CONSTRUIDA

AREA
PRIVADA

FACTOR
ACABADOS

FACTOR EDAD FACTOR PISO FACTOR
TAMANO

FACTOR
UBICACION

FACTOR
HOMOLOGACION

RESULTADOS

1 29 136.80 136.80 1.0 1.0  1.0  1.0  1.0 1 $2,690,058.48
2 29 136.80 136.80 1.0 1.0  1.0  1.0  1.0 1 $2,548,245.61
3 29 136.80 136.80 1.0 1.0  1.0  1.0  1.0 1 $2,477,339.18
4 29 136.80 136.80 1.0 1.0  1.0  1.0  1.0 1 $2,548,245.61

PROMEDIO $2,565,972.22
DESV. STANDAR $89,221.97
COEF. VARIACION 3.48%

VALOR MÁXIMO POR Mt2 $2,655,194.19 TOTAL $363,230,565.53
VALOR MÍNIMO POR Mt2 $2,476,750.25 TOTAL $338,819,433.86
VALOR TOTAL $351,024,969.60

Observaciones:

Enlaces:
 https://losrosales.co/avaluos/img/adjuntos/10849_archivopdflinks.html

  1.-https://casa.mercadolibre.com.co/MCO-1139538503-vendo-en-conjunto-residencial-coral-
plaza-av-sur-pereira-casa-3-niv-_JM#seller_profile

 2.-https://inmuebles.wasi.co/Casa-Vender-Pereira/5644506?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer

 3.-https://www.metrocuadrado.com/inmueble/venta-casa-pereira-pereira-3-habitaciones-2-banos/
10222-M3793682?utm_source=Lifull-connect&utm_medium=referrer

 4.-https://inmuebles.wasi.co/Casa-Vender-Pereira/4784819?utm_source=Lifull-
connect&utm_medium=referrer
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 FOTOS 1

Vía frente al inmueble Entorno

Entorno Entorno

Fachada del Inmueble Nomenclatura Inmueble yo Conjunto

Nomenclatura Inmueble yo Conjunto
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 FINAL DEL INFORME AVALUO DE FACHADA
RE_PRG_2023_1092269
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUZ PIEDAD DUQUE QUIROZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 24547694, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 28 de Marzo de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-24547694.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUZ PIEDAD DUQUE QUIROZ se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Mar 2018   Régimen de Transición   

 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos con el
Código URB-3883, vigente desde el 01 de Octubre de 2017 hasta el 31 de Octubre de 2021, inscrito en el
Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: DOSQUEBRADAS, RISARALDA
Dirección: CALLE 37 Nª 21-21 URBANIZACION STA LUCIA
Teléfono: 3122700177
Correo Electrónico: lupiduqui@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Página 1 de 2
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Tecnologo en Gestión Bancaria y Financiera - Universidad del Quindio
Administrador Financiero - Universidad del Quindio

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) LUZ PIEDAD DUQUE QUIROZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 24547694.
El(la) señor(a) LUZ PIEDAD DUQUE QUIROZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

bc990b32

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Abril del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 290 - PEREIRA  DEPTO: RISARALDA  MUNICIPIO: PEREIRA  VEREDA:  PEREIRA

FECHA APERTURA: 08-08-1995  RADICACIÓN: 9513744  CON: ESCRITURA  DE: 26-04-1994

CODIGO CATASTRAL: 660010109000006310901900000088COD CATASTRAL ANT: 01-09-0631-0088-901 

NUPRE: BSY0002DCJB

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER CABIDA Y LINDEROS SEGUN ESCRITURA # 1523 DEL 26-04-94 DE LA NOTARIA  4. DE PEREIRA. AREA: 136.80 MTS.2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA SOCIEDAD CORAL PLAZA LTDA., ADQUIRIO EL PREDIO OBJETO DE REGLAMENTO DE  PROPIEDAD HORIZONTAL, EN MAYOR EXTENSION POR

COMPRAVENTA REALIZADA A CANO  DE HURTADO ELMA, MEDIANTE LA ESC. # 2947 DEL 02-07-93 DE LA NOTARIA 4. DE  PEREIRA, REG. EL 11-11-

93 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA N.  290-0099403. EL PREDIO EN MAYOR EXTENSION SE ORIGINO POR UN ENGLOBE QUE  DE DOS

PREDIOS REALIZARA LA SE\ORA ELMA CANO DE HURTADO, POR MEDIO DE LA  ESC. # 2947 NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL 02-07-93, REG. EL 11-11-

93 EN LA  MATRICULA INMOBILIA RIA 290-0099402, LOS PREDIOS MOTIVO DE ENGLOBE SE  ORIGINARON  POR UN DESENGLOBE QUE REALIZARA

ELMA CANO DE HURTADO, POR  MEDIO DE LA ESC. # 511, NOTARIA 1. DE PEREIRA, EL 29-01-91,REG. EL  20-02-91, EN LAS MATRICULAS

INMOBILIARIAS 290-0079664 Y 79668. ELMA CANO  DE HURTADO, ADQUIRIO EL PREDIO EN MAYOR EXTENSION, EN DESENGLOBE  EFECTUADO

POR ESC. #1194 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL 25-06-87, REG.  EL 10-07-87, EN LA MATRICULA INMOBILIARIA 290-0062012. EL PREDIO

MOTIVO  DE DESENGLOBE FUE ENGLOBADO POR LA SE\ORA ELVIA CANO DE HURTADO, POR ESC.  #257 DE LA NOTARIA 4. DE PEREIRA, DEL 13-

03-81,REG. EL 17-03-81, AL FOLIO  290-0003459. ELMA CANO DE HURTADO, ADQUIRIO EL PREDIO EN DOS PORCIONES Y  CON MAYOR PORCION

DE LA SIGUIENTE MANERA:PARTE,POR COMPRA QUE HIZO A  LAURA CANO DE GOMEZ, POR MEDIO DE LA ESC. # 1680 DE LA NOTARIA 1. DE

PEREIRA, DEL 31-08-77, REG. EL 14-09-77, EN LA MATRICULA INMOBILIARIA  2900001357 Y PARTE, POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA

SUCESION DE  AQUILINA SIERRA VDA. DE CANO, EN SENTENCIA APROBADA POR EL JUEZ 1.CIVIL  DEL CTO. DE PEREIRA, DE FECHA 28-05-71, Y

REG. EL 12-06-71, EN LA  MATRICULA INMOBILIARIA 290-0019307. LAURA CANO DE GOMEZ, ADQUIRIO EN LA  MISMA SUCESION DE AQUILINA

SIERRA VDA. DE CANO, ANOTADA ANTERIORMENTE. LA  CAUSANTE, ADQUIRIO EN LA SUCESION DE RAMON NICOLAS CANO, APROBADA POR EL

JUZG.5.CIVIL MCPAL. DE PEREIRA, EN SENTENCIA DE FECHA 09-09-56, REG. EL  05-10-56, EN EL L.1.IMPAR,T.4.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) AVENIDA SUR CLLE 84 CONJUNTO RES. CORAL PLAZA CASA #22

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   290 - 99403
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-06-1971 Radicación: 9513744

Doc: SENTENCIA S.N. DEL 28-05-1971  JUZ.1.C.CTO. DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 323 SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVO MAYOR PORCION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIERRA VDA. DE CANO AQUILINA      

A: SIERRA DE HURTADO ELVIA O ELMA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-06-1971 Radicación:

Doc: SENTENCIA S.N. DEL 28-05-1971  JUZ.1.C.CTO. DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 326 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA MAYOR PORCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA VDA. DE CANO AQUILINA      
A: CANO DE GOMEZ LAURA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-06-1971 Radicación:

Doc: SENTENCIA S.N. DEL 28-06-1971  JUZ.1.C.CTO. DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 321 SERVIDUMBRE ACTIVA DE ACUEDUCTO MAYOR PORCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA VDA. DE CANO AQUILINA      
A: CANO DE GOMEZ LAURA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-06-1971 Radicación:

Doc: SENTENCIA S.N. DEL 28-06-1971  JUZ.1.C.CTO. DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 320 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO MAYOR PORCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SIERRA VDA. DE CANO AQUILINA      
A: CANO DE GOMEZ LAURA      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-12-1993 Radicación:

Doc: ESCRITURA 6090 DEL 17-12-1993  NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORAL PLAZA LTDA.       
A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-07-1995 Radicación:

Doc: OFICIO S.N. DEL 13-07-1995  SECRETARIA DE GOBIERNO MCPAL. DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 PERMISO PARA ENAJENACION DE INMUEBLES CON DESTINO A VIVIENDA  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL       

A: CORAL PLAZA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-07-1995 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1523 DEL 26-04-1994  NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 REGLAMENTO DE ADMINISTRACION DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CORAL PLAZA LTDA.       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PEREIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 18-09-1995 Radicación: 18489

Doc: ESCRITURA 2796 DEL 13-09-1995  NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $53,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE PREDIO Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORAL PLAZA LIMITADA       
A: RIOS DELGADO ANA PASTORA  X    
A: TAMAYO RIOS JUAN DIEGO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-09-1995 Radicación: 18489

Doc: ESCRITURA 2796 DEL 13-09-1995  NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIOS DELGADO ANA PASTORA  X    
DE: TAMAYO RIOS JUAN DIEGO  X    
A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-05-1997 Radicación: 1997-9092

Doc: ESCRITURA 1017 DEL 25-04-1997  NOTARIA 3 DE PEREIRA VALOR ACTO: $55,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO PREDIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIOS DELGADO ANA PASTORA      
DE: TAMAYO RIOS JUAN DIEGO      
A: DELGADO GOMEZ EFRAIN  CC# 8277795 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-12-1997 Radicación: 1997-24587

Doc: ESCRITURA 3214 DEL 21-11-1997  NOTARIA CUARTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $42,030,000 
     Se cancela anotación No: 9 
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ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA -CONAVI-       

A: RIOS DELGADO ANA PASTORA      

A: TAMAYO RIOS JUAN DIEGO      
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 21-01-1998 Radicación: 1998-1174

Doc: ESCRITURA 42 DEL 08-01-1998  NOTARIA 4 DE PEREIRA VALOR ACTO: $19,260,000 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO LIBERACION DE LA HIPOTECA DE MAYOR EXTENSION EN ESTE

Y OTRO UNICAMENTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA -CONAVI-       
A: CORAL PLAZA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 18-06-2004 Radicación: 2004-13303

Doc: ESCRITURA 2806 DEL 11-06-2004  NOTARIA 1 DE PEREIRA VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DELGADO GOMEZ EFRAIN  CC# 8277795     
A: ARIAS RAMIREZ SOLANGGIE  CC# 42005284 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 05-11-2009 Radicación: 2009-290-6-21107

Doc: ESCRITURA 5152 DEL 24-09-2007 NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA VALOR ACTO: $96,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA RESPECTO DE ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARIAS RAMIREZ SOLANGGIE  CC# 42005284     
A: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 05-11-2009 Radicación: 2009-290-6-21107

Doc: ESCRITURA 5152 DEL 24-09-2007 NOTARIA PRIMERA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435     
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Doc: ESCRITURA 1894 DEL 05-04-2011 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 

     Se cancela anotación No: 15 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435     
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 06-04-2011 Radicación: 2011-290-6-7398

Doc: ESCRITURA 1894 DEL 05-04-2011 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ABIERTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435 X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT# 8600030201    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 15-08-2014 Radicación: 2014-290-6-15707

Doc: ESCRITURA 5855 DEL 13-08-2014 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $150,000,000 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA HIPOTECA DE ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA  BBVA COLOMBIA NIT# 8600030201    
A: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435     
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 15-10-2014 Radicación: 2014-290-6-19962

Doc: ESCRITURA 7132 DEL 08-10-2014 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $180,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA DE ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ GARCIA DUBEL DARIO  CC# 10138435     
A: GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN  CC# 18615080 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 15-10-2014 Radicación: 2014-290-6-19962

Doc: ESCRITURA 7132 DEL 08-10-2014 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN  CC# 18615080     
A: BANCOLOMBIA S.A NIT# 8909039388    
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 15-10-2014 Radicación: 2014-290-6-19962
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Doc: ESCRITURA 7132 DEL 08-10-2014 NOTARIA QUINTA DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN  CC# 18615080     

A: ARIAS HURTADO GLORIA LILIANA  CC# 25174628     
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 25-05-2017 Radicación: 2017-290-6-10015

Doc: OFICIO 332 DEL 18-04-2017 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL DE ESTE Y OTRO RAD 2017-75 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A NIT# 8909039388    
A: GARCIA ALVAREZ EDWIN HERNAN  CC# 18615080     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *22*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 14 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-290-3-373 Fecha: 29-03-2011

CORREGIDO EN DATOS BASICOS OFICINA ORIGEN DEL DOCUMENTO, SEG. TITULO "VALE". ART. 35 DCTRO 1250/70.

Anotación Nro: 15 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-290-3-373 Fecha: 29-03-2011

CORREGIDO EN DATOS BASICOS OFICINA ORIGEN DEL DOCUMENTO, SEG. TITULO "VALE". ART. 35 DCTRO 1250/70.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-290-3-213 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 29-03-2022

SE ACTUALIZA/INCLUYE CÓDIGO HOMOLOGADO (NUPRE), CON EL SUMINISTRADO POR AMCO, RES. 087 DE 2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD,

RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-290-1-34804            FECHA: 11-04-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS FERNANDO BOADA GARCIA
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. zo s4= ——————————— ————————————————————————

ZI ;
Mu ERE|RA=

——
==============================

¡¡ ¿ MATRLcuLA |NMoB|L|AR|A NUMERO: 290413460 y 290413487 DE L pFlclqA
N. } DE Reelsmo DE |NsTRuMENTos PúBucosDE PERHRA.

,



FlcHAs cATAsTRALEs No: o1-o9-oe31-9o8s-éo1‘y 01-09-0631-0058-901 =YÏ===
AAFEcTAc|óN A v1v|ENDA FAMnJAR; s|( x )’ No )=========

í kETENclóN EN LA FUENTE: s1ºsoo.ooo,oo =====- =============

ÏAnte mí, FERNANDO CHICA RIOS, Notario Quim? del Cyírculo
d

‘ÍPéreíra, Departamento de Risaralda República dp Colombia, a lo




_

— ſ -

___
¿OCHO (08) días del mes de OCT-LJBRE del a_no DOS MIL CATORCE (20141

"

.

,
comparece, por… una parte, el serñor RICARDO ALBERTO MARTINEZ GARCI

Írrrayor . de edad, vecino de Pereira, Identificado con la cedula de ciudadania

10.010.101 Éde estado civil Casado con Sociedad Conyugal Vigenteffquienobra en
_

és
Ï nombre y representación del señor DUBEL DARÍO MARTÍNEZ GARCÍAffmayor de .

 lo
__

___I

Íjniziirifiiïíii para {;;; rxrhsiun nr lncscrihrra pública — Xu ſix-ns rnstxffrzxra el rrsrmrin

alma,-Zaid móswflassnmflce
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.618.633expedida en Sar1ta
Rosa de ‘ſ

\

Cabal, de estado civil Soltero con Unión Marítal de Hecho en la Actualidamquien

 obra en nombre y representación del señor EDWlN HERNAN GAR lA AVÏAREZÏÍ
 mayor de edad, Yecino de Madrid — España, identificadocon

la cedula

dziudadanla
‘,

_

No. 18.615.080\expedida en Santa Rosa de CabalÍde eslado civil ol

 

éïdad xzétzinó défféïeíïíidénïffiéédóïzïiſ lacéïíúla jézcïiuréz ïiï ÑSÏ lólíáe.
_N

TJ

,_
.|
—:

expedida en PereiraÏ de esíado civil Casado Con Sociedad ‘Csryugal Vigente, seg’

poder especial que le fuere otorgado debidamente autenticado, el cual se anexa par
º

que forme parte integrante de este instrumento/y quien en adelante se denominará _

- ELLA) vENoEoomA) y por oz.-a parte, el Señor JuuAN ANoREs GARc|Aj
l

ALVAREZÏ mayor de edad, vecino de Santa Rosa yde tránsitó por Peïeira

'!

f‘

tero con‘:


/
'

Unión Marital de Hecho en la Actualidadfsegún poder especial que le fuere-

otorgado, debidamente autenticado, el cual se anexa para que forme parte integrante Í

Í
de este instrumento, quien en adelante se llamará EL(LA) COMPRADOR(A) y

manifestaron:

PR|MERO: EL(LA) VENDEDOR(A) transfiere a titulo venta en favor de EL(LA)
:

COMPRADOR(A) el pleno dominio y posesión que tiene: y ejerce sobre los:

szguientes inmuebles: cAsA No. zzv PARQuEAdERo zzfoue HAceN" PARTE

DEL conaunronesloenciAL coRAL PLAZA, uaicAoo EN LxAvenioAï
{ SUR No. 84-15f del area urbana de la Ciudad de Pereira, Departamento de

Risaralda, y cuyos linderos son:

(.
º A) CASA No. zzzArea privada 136.80 metros cuadrados. Con diseño en tres (Z)

niveles: SECClON PRlMER NlVEL: Consta de porche de acceso y antejardin, bario

Social, salon, recibo, comerdor, jardin interior, cocina, zona de oficios, alcoba del

º Servicio y baño del Servicio, escalera de acceso al Segundo nivel. SECClON


SEGUNDO NlVEL: Star de televísion, alcoba principal, vestier y baño, dos alcobas

|

Ïlnprl trois-¡ {¿ii pm.-… ‘rſs-n

'

-mas y baño para las mismas. SECClON TERCER NlVEL: Mansarda o cuarto de…



estudio. Y cuyos linderos son: SECClON DEL PRIMER NIVEL: area privada 62.23Í

MZ aproximadamente, altura libre 2.40 metros aproximadamente y linda POR EL

j
OCClDENTEt que es su frente en linea quebrada en extension aproximada de 6.75

= metros con antejaſdin y zona dura comun de acceso POR EL oRlENTEz en linea

….._. …,. .a. . … __ ,.. ,.. ._.…... . …_… ……. ,._. ………., ...\

fcclirïii-ti cir izi rnſritiztzi piihlircr v Kn firm.- tſ-zl- pum rl rrsxrciri:
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¡Ïdivisorio de la casa No. 21. POR EL NORTE: en línea recta en extension


aproximada de 11.00 metros con muro dívisiorio que lo Separa del muro divisorio de

¡a casa No. 23. POR EL NADlRz Con placa comun que lo separa de la zona comun

del parqueadero. POR EL CENIT: con placa comun de 30 centimetros que lo separa

% del segundo nivel o seccion. SECClON DEL SEGUNDO NIVEL: area privada de

62.31 M2 aproximadamente, altura libre de 2.20 metros aproximadamente y linda:

PCB EL OCCIDENTE: en 6.75 metros aproximadamente en linea quebrada con

vacio sobreel antejardin y la zona dura Eomun de acces-o. POR EL ORlENTE: en

extension de 6.75 metros aproximadamente en linea recta con muro dívisono comun

que da-al vacio sobre la propiedad de laÏsÏeñora Elma Cano de Hurtado.-POR EL

SUR: en linea recta y extension aproxirnadazde 11.00 metros con muro divisorio del

muro divisorio que la separa de la casa-No. 21 POR EL NORTE: en linea recta y en

extension aproximada de 11.00 metros con muro divisorio que lo Separa del muro

divisorio de la casa No. 23. POR EL- NADlR: con placa comun de 30 centimetros que

lo separa de la seccion del primer nivel. POR EL CENlT: con piso de madera comun

de 12 centimetros con la mansarda (seccion del tercer nivel) y cubierta comun.

SECCION DEL TERCER NlVEL: area aproximada de 12.26 M2 altura libre 2.20

lmetros aproximadamente y linda: POR EL ORlENTE: en Ï3.O0 metros

aproximadamente y en linea recta con vacio sobre la cubierta comun. POR EL

l
_

OCClDENTE: en extension aproximada de 3.00 metros y en linea recta con vacio

z

Í sobre la cubierta comun. POR EL NORTE: en extension aproximada de 4.00 metros

l

zi
¡—-

5

E.
=
Á

Í”
N

5.

B
LI
—-

IQ

5
=

Ñ

N

Fl

Papel nnhrinl ¡umi ¡mn m-lumun dr umi-Uhr nurrílmaa prihlirns. rrrtifirnffnay dnrinnxnlnn del nrrhíun nnlarinl

 ÉÜÍIÉ.ÏWWUÚÍÍÍISÚÑW
cow vamo oauvuuaa

lÏlEflÚÏlÏrPÏlſÜÏÏ-Ïïffl "l "fl!"l l

y en linea recta con vacio sobre la cubierta comun. POR EL SUR: en extension

% EL NADlR: con piso de madera comun de 12 centimetros que lo separa dela seccion ‘_

¿ segunda. POR EL CENlT: con cubierta comunfifit Este inmueble ‘se identifica con
7

; el folio de Matricula inmobiliaria No. 290413460 de la oficinadé ‘Régisiro de

Í lnstrumentos Públicos de Pereira y la Ficha Catastral No. 01-09-0631-0088-901. ———-—

Íïatvrl noÏ-zial para Ís cxrllxsítlr m1 la escrítura púlllíczx - Xu iii.-ur cuatri ¡clara rl ¡tallarin-

g aproximada de 4.00 metros y en linea recta con vacio sobre la cubierta comun. POR
¿



aves/Nu lmeïecvnnaswln
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¡

stros cuadragos Y




.2'¿: Tiene ur

‘_

 : en extenséor



…

JDÏENÏE: enextensípn de 2.50 ¡

payfáueadeflo. PoR EL NoRTEÏLa-n ext

'

23. PoR EL SUR; en extenszon-de 4.8

1 inmueble se identifica con el fono de

cs cor. ¡a casa No 2
. ,-

) metros con parqueaderdNo. 21 gsfie;
matrícuka írnfiobiliaria No. 290-113487Ïe la‘

Jblicos de Péfeira y ficha catastral No. 01-O9-f
…

y. V

\

x

Oficina de Regist5o de’ Instrumentos P

osz1-oossí-so14í-- ————————————-



PARÁGRAFO PRzmERo: No ovstar
te lacabidá ¿y linderos de los inmuebles ¡ai

‘ '

compraventa se hace como óuerpo cie
"to.

‘(

PARÁGRAFO sEGuNDoí: EL com

construído Sobre un lote de terreno

generales; ## 

POR EL NORTE

aproximadamente-eon la Avenida

OCCIDENTE. Con el lote de propie

,
extensión aproximada de 111.15 r

UNTO RESlDENClAL CORAL PLAZA, estáï

que se delerrnina por los Siguientes linderos-

En una? extensión de 41.82 metrosï

Sur, via de‘ Éacceso a Mercasa. POR EL?
lad de la familia Echeverry Cano, con una,

ietros. POR EL SUR: En una extensión

de propíedadíde la Señora ELMA CANO DE-

a extensión aïzaroximada de 86.00 metros con,

‘a Elma cano de Hurtadofiflt———-——---------

——.

- - /


aproximada de 38.67 metros con lote

HURTADO. POR EL ORlENTE. En ur

lote que le queda a la vendedora seño

.

PARAsRAFoTERcERo: EL coN.

Sometido al régimen de PRDPÍEDAD

e  No. 1523 del 26 de Abril de 1994

deoidamente inscrita en la Oficina de |

¡UNTO RESlÉDENClAL CP/RAL PLAZA fue’
_ _

HQRlZONTÍAL mediante la escritura pública e

otorgada enzla NotarÉ Cuarta de Pereira,;

tegistro de lnstrumentos Públicos de Pereira. Lz
.

.-


_

'
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
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S
é
i

s

,:
.E


E

E

 s
…

E’

…

'n"
…

%
H

 reformen que adquirió el

:

* RA_GRAFO: EL(LA) VENDEDOR(A) maniflesta para los efectos propios_de la ley


,
365 de 1997 y 793 de 2002 o de aquellas normas que las adicionen, modifiquen o

 compraventa con recursos provenientes u originados en el ejercicio de actividades

= Tesoreria Municipal por impuestos y contribuciones liquidados hasta la fecha de la

'

valorizaciones, y cualquier otro gravamen_ que se liquide, se reajuste o se causev

¡¿'/# ºEí-«;

 / Asjgxvárlsvo

fF’

 Oy 290-113487de la Oficina de Registro de lnstrumentos Pqtlieesoe-Pereira: ’



¿República he (Colombia '

I
,

bien inmueble materia u objeto de la presente

lícitas.‘

TERCERO: DOMINIO Y LlBERTADz Que EL(LA) VENDEDOR(A), garantiza que la

propiedad individual y demás derechos, objeto del presente contrato, no ha sido

enajenado por acto anterior al presente, ni prometido en venta, no soporta

limitaciones del dominio y que en la actualidad, lo posee en fonna regular, pacífica,

pqblica y se halla libre de demandasciviles‘ usufructo, habitación, censo, anticresis, É
Yartendamiento por escritura pública, z opendiente, patrimonio de familia,

condiciones resolutorias, hipotecas y li nes del dominio en general. - --—---—-----

-

PARÁGRAFO: En todo caso EL(LA) VENDEÜÓRM) saldrá al Saneamiento de esta

venta en los casos que determine la Ley

CUARTO: EL(LA) VENDEDOR(A) transfiere los inmuebles a paz y salvo con la

presente escritura. Así mismo presenta paz y salvo de los impuestos, contribuciones,

posteriorſnente, será de cargo de EL(LA) COMPRADOR(A). - -

-————-—--—--——-7—v
QU|NTO: El precio deljnmueble que por este instrumento se enajena es la catidad
de C|ENTO OCHENTA M|LLONES DE PESOS ($180.000.000.oo)MlCTE, que l

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) pagará(n) a EL(LA) VENDEDOR(A) de la

siguiente forma: A) La suma de QUlNCE lllI|LLONES DE PESOS ($15.000.000.oó)

M/CTE, los cuales EL(LA) VENDEDOR(A) declara tener recibidos a e era

'

‘

Satisfacción, B) La suma de 908 MILLONES SETEO|ENTOS NOVENTA- Y SEIS
;

MlL PESOS ($2.796.000.oo) M/CTE, los cuales seran cancelados el dia ZQ de

refer nncsmaansaves/Zeta

Octubre de 2015, y el saldo, es decir, C)’La suma‘ de C|ENTO SESENTA Y DOSÏ

‘LJ-ainſi ¡iuiuríulnru usrÏ nxclrxzxítixrzxt la rstritura pñhlita- ‘Xu tiene on:-tu para -l ¡xsxzarío
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cx

 rmLLoNEé ïíosczewros} cíuATïnºo Mlfisºéscá ¿s;í'z52.2o4.ootí.Ï>5)

y apſobado por Fáflï-rv
"

. car-celados con e! producto de un crédito soíir

_

s/
-.-".

« ¡‘wc

,
PARÁGRAFO PRlMERO: No obstante la forma de pago, EL(LA) VENDEDJJRWA

renuncia expresamente al ejercicio de la accion resolutoria que de eïja puede

 derivarse, y en consecuencia otorgan el presente título firme e ¡rresoluole.{—-——-—--—-- Ï

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de Ea aprobación del crédito a EL(LA)
COMPRADOR(A), de conformidad con el articulo 01 del Decreto Reglamentario 145 Í



del 2000, se tuvo en cuenta el avalúo comercial del inmueble objeto de este contrato,,

z

i por lo tanto seanexa fotocopia del mismo para que forme parte integrante de este;


instrumentoſ
¿ w

. cl..

_

SEXTO: Que LA(LOS) VENDEDORMES) hará entrega real y material del(c‘e los)


ínmueble(s) objeto de la venta a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), una vez haya

Y recibido el valor del crédito.‘ ———-———-

r

:
PARÁGRAFO: No obstante la forma de entrega del inmueble, EL(LA)_

, COMPRADOR(A), renuncia expresamente al ejercicio de la acción resolutoria que de
_

'-

Ï ſi’
; ella pueda derivarse y en consecuencia otorga el presente titulo firme e irresoluble. º-

SÉPT|MO: Que los gastos que se ocasionen por el otorgamiento de esta escrituraj

Serán pagados así: Los notariales por- partes iguales y los de anotacióny registro pon ¡'


, pane de EL(LA) coMPRAoofflA). ’

f’

/
r

Presente(s) el señor JULlAN ANDRES GARClA ALVAREZfmayor de edad, vecino

de Santa
Rosa y de tránsito por Pereira, identificado con la cédula de ciudadanía No.

'18.618.633"expedida en Santa Rosa de Cabal, de estado civil Solterd con Union

g-llfiarital de Hecho en la Actualidadjrquien obra en nombre y representación delseñor‘

v EDWlN HERNAN GARClA ALVAREZmayor de edad, vecino/ſde
de lyſadrid —

_} Í España, identificado con la cedula de ciudadania No. 18.615.080expedida’en Santa

Iſland nnlnini para ii-an crrlziz: ..; ¿¡= lr; ¡’-ri-ilirr: yiiihliczi — ;\'=…= little rnmn para rl uſ-uri-Átï
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-
_





'- cualge anexa para que forme parte ántegrañte de este ¡nstrumento y d¡jo(eron): a) ¡

Í Que está de acuerdo con las declaraciones hechas por EL(LA) VENDEDOR(A) en

É esta escrítura y que acepta la venta que se le hace a su poderdante, por estar de

 !

[ acuerdo con lo convenido. b) Que sera’ de cargo de su poderdante los valores que

liqulden las Empresas de Servicios Públicos del Municipio por concepto de reajustes

Í en los derechos de losrespectivos Servicios con posterioridad-al presente contrato, Í

así como los impuestos tasas, contribuciones y gravámenes que sobre los inmuebles

- decreten o liquiden la Nación y/o el Municipio a partir de la fecha. c) Que conoce y’
l acepta el Régimen de PROPlEDAD HORlZONTÁL al que están Sometidos los

,

inmuebles objeto del presente contrato. _-

Ïllllllll
(El í

'

.
,

.

ns y dnmnnmlna drl rn-xluun iiolanul 

igualmente manifiesta que dando umplimiento al Artículo 29 de la
Ley 675 del año 2.001, Reglamento de Propiedad Horizontal Sl (¡( )
NO ( ) le fue presentado el Paz ySalvo correspondiente a la Ek.
Administración del Conjunto; Siendo solidariamente responsable a

partir de la fecha, de las cuotas de administración que se adeuden

E

=

B É

N
"‘ E‘
d-z

= Y
dela copropiedad. --------------------------------------------------------------- --

=-

l
l

l

l

loíezecvlncflnrau

Nuevamente comparece el señor JULlAN ANDFES CS/ARClA
ALVAREZ

mayo/r
de

edad, vecino de Santa_Rosa_y de tránsito por ereir'a, identificado con la cédyla de

ciudadanía No. 18.61 8.633 expedida en SanJ
>

con Unión Marital de Hecho en la Actualidadquien obra en nombre y ſepresentació
_

del señor EDWlN HERNAN GARCIA ALVAREZ, mayor de edad, veczinofide d

; Madrid — España, identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.615.080'expedid

…… , _ _

/

Rosa de Cabal, de estado
civil’

Soltero

aves/zoi 4

en Santa Rosa de Cabal, de estado civil Soltero con Unión Marital de Hecho eri l

>
fl
¡—o

E

2
E}
D

_Q.

(¡7

(D
©

:.

I

‘U

O
D.

(D
—-1

(‘D
U)

‘U

(D

Q.
B

fl

C

(D

(T
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(D
—i

(D
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9.
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9
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texté ¿-ír- denominará éndíc-a! o corjurutemenie Lyzj’

Hípotecanïecs} y rszrzzícſiarazó): ———»——-—-——-—-——-——————-———-——--—--—————————-——---«——-—

PRIMERO: Que -cnsfi-ecdv) ‘HIPOTECA ABlgRTA SiN LÍMITE DE CUANTL-r.
l

de BANCOLO-"(iïéf-‘X ‘LA. Nit. 89G.903BZS-IÏ-esízabïecirïéénto de crédito con d:

'

en Medellín, quie-ff paa Ios efectos de este instrunfenïo en adelante se denon-..:; zara" El



Acreedor, Sobre eI-Ïl-ïs‘, sígíentds) inmuebleffi), conforme con vel artículo 21.32 =,-

síguientes del Orfvdgc J..-Li Coiornbiano:

¿,
 ———

 CASA No. 22‘ Y P-ÁRQUEADERO 22, QUE HACEN PAFÏE DEL
CONJUÏTO

RESlDENCLAL CORAL PLAZA, UBlCADO EN LA AVENlDA SUR No. 84-15,‘ del

area urbana ce la Ciudad de Pereira, Departamento de Rlsaralda, y cuyos linderos

50m; .... . . . .... .…. .-.. ¡- ------

'



-..-.._-. ---

A) CASA No. ízÏiur-ea privada 136.80(metros cuadrados. Con diseño en ‘res (Bf)

niveles: SECClON PRllER NlVEL: Consta de porche de acceso y antejarcíln, baño
‘_

_

social, salcn, recibo, comerdor, jardin interior, cocina, zona de oficios, alcoba de

Servicio y baño del Servicio, escalera de acceso al Segundo nivel. SECClON

SEGUNDO NlVEL: Star de television, alcoba principal, vestier y baño, dos alcobas

mas y baño para las mismas. SECClON TERCER NlVEL: Mansaſda o cuarto de

estudio. Y cuyos linderos son: SECClON DEL PRIMER NIVEL: area privada 62.23

…… ………… z

…...…‘.;.…… …..…-
………-..:…--_.--- .. "……

8

.

"

¿"“’ſ\¡fg¡¿íffiRtgffig¿


,
texko de esta escrïtura se denomine

'

__

Hipotecante(s)ymar-iïestóffiron}: ———

"': 0 ; 

AABlERTA Sm ¿[TE DE CUANTMB DVR
.

PRlMERO: Que 3cnsfiruyfe(n)HlP0TEC

BS-Sestablecirzftl de crédito con domicilio?


_

?
de BANCOOMBA SA“ N‘ Bºººs

;te instrumento en adelantese denominará Elí
¡ º" Mºdeffin‘qen para ¡ºº efectos de e

Acreedor, sobre el(lcs) siguiente(s) in
nueble(s), conforme con l articulo 2432 yÏ

 º, siguientes del Có ¡go Civil Colombiano: -

oEL coNJuNroÍ


; REsioENciAL coRAL PLAZA, uaic

l


i .

¿(QUE HACEN PAffiE
'

,
CASA NO. 22 Y PARQUEADERO 2



Í
.

'


v

KDÓ EN LA AVENlDA SUR NO. 34-1 5, deli
!

>eoartamento de Risaralda. v cuvos linderos-Í


,



! — Í
area urbana de la Ciudad de Pereira’ ¡
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

SUR: en linea recta y extension aproximada de 11.00 metros con muro divísorio del

'

obre el antejardín y la zona dura comun de acceso. POR OYRlEBNÏÉÏJBÜo
slon de 6.75 metros aproximadamente en linea recta con muro dixſíéórloaéófncívñº º‘





muro divisorio que la separa de la casa No. 21 POR EL NORTE: en linea recta y en



extension aproximada de 11.00 metros con muro divisorio que lo Separa del muro



divisorio de la casa No. 23. POR EL NADlR: con placa comun de 30 centimetros que

lo separa de la Seccion-del primer nivel. POR EL CENlT: con piso de madera comun

de 12 centimetros con la mansarda (Seccion del tercer nivel) y cubierta comun.

SECClON DEL TERCER NlVEL: area aproximada de 12.26 MZ altura libre 2,20

metros aproximadamente y linda: POR EL ORIENTE:
_

en 3.00 metros
._

aproximadamente y en linea rectacon yacio sóbre la cubierta comun, POR EL

OCClDENTE: en extension aproximad
Sobre la cubierta comun. POR EL NOR}?

y en linea rectacon vacio sobre =la cubierta comun. POR EL SUR: en extension ‘

$300 metros y en linea recta con vacio l.

.

-

'

'

voiafïoinoïáïaïnuas

n extencion aproximada de 4.00 metros

aproximada de 4.00 metros y en linea recta con Vacio sobre la cubierta comun. POR

EL NADlR: con piso de madera comun de12 centimetros que lo Separa de la seccion 

segunda. POR EL CENlT: con cubierta comun.
'

###
_

Este inmueble se identifica con el folio de Matricula inmobiliaria No. 290-

11346q<Je la Oficina de Registro de lnstrume


s Públicos de Pereira y_|a Ficha

l catastrai No. 01-09-0631-0038-901. , -
i

z
‘

. ſ


/
l B) PARQUEADERO No. 22: Tiene un area de 12 metros c adrados y sus linderos son:

l
|
|

l

,

POR EL ORlENTE: en extension de 2.50 metros c la casa No 23. POR EL

¿
OCClDENTE: en extension de 2.50 metros con la zona de circulación del mismo '

Í parqueadero. POR EL NORTE: en extension de 4.80 metros con el parqueadero No.


23. POR EL SUR: en extension de 4.80 metros con el parqueadero No. 21. —-----— ——?-
¿

### Este inmueble se identifica con el folio dematricula inmobiliaria No. 290-1 13487 de

“"¡Iſaſi-mamon zi

OCNYNUIJ
_-

Glſºfl/ífltd lfl2€3Da9B7lÑCBfl7

COIN VOIHO

la Oficina de Registro de lnstrumentos Pubos de Pereira y ficha catastral No. 01-09-
’ l .

 0631-0058-901.’


T.;-;

_

¡‘Japrfilriutarriularu usn Ïïrlusitro ru la cstrituÍ-a pública — Kn tien}: rustu para rl ¡mum-iu
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LPARAGAAFLZéíakiéáéïÑóbbgtáfiié =: -rgy z ¿zc-aexp-zsá áe me
'



linderos, los ¡nmuebées se hípotecan czrñr mer;-:*- ieéo y comprenda toda>

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONJUNTO PES!’ ENERAL CORAL PLAZA, está,

y

Í construido Sobre un lote de terreno que Se deïermína por los siguíentes linderos-

 generales: ### POR EL NORTE: En ura exïensión de 41.82 metros?

 aproximadamenïe con la Avenida Sur, xſia de acceso a Mercasa. POR ELÏ

x OCC|DENTE. Con el lote de propiedad de la familia Echeverry Cano, con una’

extensión aproximada de 111.15 metros. POR EL SUR: En una extensión

aproximada de 38.67 metros con lote de propiedad de la señora ELMA CANO DE

Í HURTADO. POR EL ORlENTE. En una extensión aproximada de 86.00 metrosconí
: lote que le queda a la vendedora señora Elma cano de Hurtado.###/--'Ï'— -----------—-z

l

PARÁGRAFO TERCERO: EL CONJUNTO RESIDENC|AL /ORAL PLAZA fuej
Sometido al régimen de PROPlEDAD l-jORiZONTAL

medalla escritura-públicai

No. 1523'de| 26 de Abril de 1994V<ztorgada en la Notaria cuarta dí Pereira/debidamente inscrita en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos e Pereira. Í

'

SEGUNDO: Que EI(Los) Hipotecante(s) en su condición de constituyente(s) del.
'

gravamen hipotecario contenido en esta escritura actúa(n) para el efecto:



solidariamente razón por la cual, todas las cláusulas y declaraciones que ella

l contiene lo(s) obligan en tal carácter de Solidaridad. ‘Í—Y——--————--——-—-—-———
———-——- ----—-—- Í

.



.


» ſ '

º

jTERCERO: Que el(los) inmuéble(s) que se hipotecam) por este

instrumeÏÉ
fue(ron)



adquirido(s) por el señor EDW|N HERNAN GARClA ALVAREZ,
'

_ /
realizada en este mismo acto al Señor DUBEL DARIO MARTINEZ GARCIA, la cual.--¿.

’ rserá registrada-en el(los) fo|io(s) de Matricula inmobiliaria número(s) 290-113460 y
'

/
. . . .

ſ

 ¿290-113487 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Pere|ra.’--——-———————-

r compra


k

.
CUARTO: Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario de

‘

vivienda individual a largo plazo aprobado por El Acreedor a ENLos) Hipotecante(s)

Ïïlugrrl ¡xntziritl para mm lrxriirzí-v \ mi lzi crritiiri ¡viiiiliri - Zin ¡Emir ¡roy-ln ¡vam rl iiximtixi
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República de (‘lolnmhíexy
F 325017713703

¡‘;-' suma de ClENTO SESENTA Y DOS MlLLONES DOSCIENTO/SCZUATRO
E’

ESOS ($162.2_p4.000.oo M/CTE, mes ven ido, la que Será pagada dentro del
- ¡'

¿¡" d_e diez (10)años en ciento veinte (1 20) cuotas mensuales, lzrimeja de las



=cua|es Se causará un mes después del desembolsó, y cubre también toda clase de [
l

-obligaciones que E|(Los) Hipotecante(s) conjunta o separadamente hayam);
contraído o contraiga(n) en el futuro en favor de El Acreedor. Así como y bajo laÍ
consíderación de que esta hipoteca es abierta y sin límite de cuantía, la mismaé
garantiza a El Acreedor no Solamente el crédito hipotecario indicado en esta

cláusula y sus intereses remuneratorios y moratorios, sino también toda clase deº

la sustituya, ya causadas y/o que se causen en el futuro a cargo de El(Los)

- v x

fadquirídas en su propio nombre o con otra u otras firmas, conjunta o separadamente, i

ya se trate de préstamos, descuentos y/o endosos o cesión de instrumentos

negociables o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de avales, de cartas

de crédito, de sobregiros en cuenta corriente, tarjetas de crédito o de cualquier otro

género de obligaciones, ya consten en pagarés, letras de cambio, cheques,

certificados, notas débito o en cualquier otro documento comercial o civil, girado,

; aceptado, endosado, cedido o finnado por El(Los) Hipotecante(s) individual o

'

conjuntamente con otra u otras personas o entidades y bien se hayan girado,
'

endosado, cedido o aceptado a favor de El Acreedor directamente o favor de un

.

.

1

|
|

tercero que los hubiere negociado, endosado o cedido a El Acreedor o que los

l
'

.

Í negociare, endosare ocediere en el futuro por cualquier concepto, esto es, por valor

.

intervención o contra la voluntad de El(Los) Hipotecante(s). Esta hipoteca garantiza :"

/
las mismas.

Ï——.————--——-—i—
—-——-—-—————_——-————

—

---——_——————————_———————_— , .

{Japcl ¡traten-¡al pzrrffusu rxrlixsttxn mi la ¿‘L'-fritura puhltra — Ru fume cos-tn para cl Lxsxmrrn

obligaciones expresadas en moneda legal _o en UVR o en cualquier otra unidad que

Hipotecante(s) conjunta, separada, o ‘individualmente y sin ninguna limitación —

respecto a la cuantía de las obligacionesarantizadas, sus intereses, costas, gastos >

í y honorarios de abogado, bien sean dire tas o indirectas y por cualquier concepto


_

recibido, por valor en garantia, por dación en pago entre otros y aún sin la

las obligaciones en la forma y condiciones que consten en los documentos

correspondientes y no se extingue por el solo hecho de prorrogarse, cambiarse o

renovarse lasrcitadas obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación total de ï
 ._

\.

€
;‘
x

s

‘\

'

'.‘ Y "L'-"T"! I'.T'I'-"*Ïl

maezau mzs-fimaznlflcfl
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L‘: 

¡a

aéfgétoyéékyclushcz-s¿Íédáefminár los derechos ¡……Quintó: Que

registro a que haya lugar, se fija la Suma ¿‘etemíneda en la cºápsula -

que corresponde en pesos colombianos al monfo del crédito hípctecarï: 
—

aprobado por El Acreedor a El(Los) Viga-atacantes). Para el efe-cio con así

¡nstrumento se protocoliza la casta de aprobación del crédito hipotecario expedida por

El Acreedor, sin que esto implique modificación alguna gel carácter ¿ſe ini

(
abierta sin limite de cuantía que tiene la presente garantia.—-—-——--—--—--—-—-----—————-———

Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley 738 de 2002
¿

y sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, El(Los) Hípctecaiiieffi)’

certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibido desembolsos efectivos de cr "¿fos que‘

estén garantizados con la presente hipoteca distintos o adicionales al credito: -
.

¿ hipotecario de.-vivienda individual a largo plazo a que se hace referencia en este

instrumentox ——— Í 

U

Sexto: Que declara(n) además: (a) que la presente hipoteca corrzrende susj

mejoras, anexidades, construcciones, frutos y dependencias y se extiende a todosf .

los aumentos que reciba, así como las pensiones e indemnizaciones cmfciiiie a las}



i leyes; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento hipoteca(n), esson) de su‘

exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y materialmente y lo(s) garantizam) libre(s)Ï

de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles o circunstancia que lo(s)?
Í ponga(n) fuera del comercio o limite(n) su negociabilidad. En todo caso El(Los)É

Hipotecante(s) saldra’(n) al Saneamiento en los casos de ley; (c) que serán de suÏ

 cargo los gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos de escrituración

los de su cancelación, las costas de cobro de cualquier obligación fin.-e con este:
instrumento se garantice si hubiere lugar a ello; (d) que se comprometeü.) a entregarf
a El Acreedor la primera copia de esta escritura de hipoteca y un folio de matricula?

inmobiliaria expedido por la respectiva Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos

'

correspondiente el(los) inmueble(s) hipotecado(s) en que conste la inscripción del


gravamen a Satisfacción de El Acreedor, en un término máximo de noventa (90) dias

hábiles contados a partir de la firma de ia presente escritura; (e) que en caso de -

pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de la primera copia de esta escritura, El

Acreedor a través de su representante legal directamente o a través de apoderado

II?-"me! riuhirínl ¿turn uſa Lxriiisii-ſ. mi l.; Lsrríiurïx ixiihlírn ïïn lírm rnstn para rl nniarixï
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¡ Üíspuesto enel artículo affículo 81 del Decreto 960 de 1970, el artículo 43 de la Ley

1395 de 2010 en concordancia con el artículo 617 Numeſal 8 del Código General del

l

Proceso o las normas que lo modifiquen o sustituyan.
5/-

————————————————------

Séºtimo: Que para amparar los riesgos por incendio y terremoto y demás Seguros

aplicables sobre el(los) bien(es) hipoteoado(s) a favor de EI Acreedor así como el

riesgo de muerte de El(Los) Hipotecantegs) me/nos obligo(amos) a contratar con
_.

una compañía de seguros escogida librerpente por mi/nuestra pane, los seguros a-

-.

mi/nuestro cargo los cuales estarán vigentes por el término de la obligación

‘ll

Ill
fl

z
>
z
o
o

o

E

E
o

'

respectiva. En virtud de lo anteriormá obligo(amos) a pagar las primas de

-

l’


s

:,‘ Y

seguros correspondientes las cuales so - dicionales al pago de la cuota a que

hubiere lugar.

Parágrafo primero: En caso de-morade mi/nuestra obligación de pago de las



primas de seguros, faculto(amos) a El Acreedor para que realice el pago de las

primas correspondíentes. En tal evento acepto(amos) expresamente que dicho valor

11 me/nos sea cargado por El Acreedor obligandomemos) a reembolsar el pago a su

l favor. Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de las cuotas mensuales en

Í la fecha respectiva, he(mos) incumplido l_a obligación de pago de alguna de las

'

primas de seguros, eL-valor pagado de dicha cuota se imputará primero a la solución

lazsfiecvnaasnm

Parágrafo segundo: Sin perjuicio de lo anterior, El Acreedor está facultado mas no

NVNUIJ 

i

i
] de tal(es) prima(s).

l
l

l

>) Vas/zen

 obligado a contratar y pagar por mi/nuestra cuenta las primas de los seguros _.

;’ mi/nuestro cargo en caso de que no lo haga(mos) directamente en los términos de


esta cláusula. En este evento, me/nos obligo(amos) expresamente al pago de las

COIE VOD-IO 00

primas-de seguros en favor del El Acreedor. '. -

…

Ï

i

Uapélrtrntclrinl para usu cxrlusitrn cn la ccrillzrzx tnzhlïca — No tiene rnsTn para cl xuïxtarix

                            34 / 52



 
14

Paráarafozqjg: É: ÉKLos) HÍpc>té<Ïant-z(s) no pagarem) las pr. Ï


:
correspczrciſeſeſw) por concepto de Seguros, no írrzplicará para El Acrz —

ſesponsabilídad por no hacer uso de la facuitad cor-signada en la preseie cééusula

‘

Octavo: Que EMLos) Hipotecante(s) autorizan) a El Acreedor, para acelerar o}

í exigir antïcipadamente cualquier obligacéón a su cargo, sin necesídad def

requerimiento judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos pſ-¿xistos en los}
respectivos titulos de deuda, en" cualquiera de los siguientes casos: a) Cuando;

incurra(mos) en mora en el pago de alguna de las obligaciones a mi/nuestro cargo en

favor de El Acreedor derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual a largoÏ


plazo aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s). b) Cuando incurra(mos)


en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito a mi/nuestro cargo en
favor de El Acreedor. c) Cuando ocurra cualquier alteración de orden patrimonial;

que haga prever el incumplimiento del pago del crédito. d) Cuando haya inexactitud o:

 falsedad de los documentos presentados a El Acreedor para obtener la aprobación-


y/o el desembolso del crédito. e) Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) paraí

garantizar el crédito fuere(n) embargado(s) total o parcialmente por terceros eng
i ejercicio de cualquier acción legal o cuando sean vinculados a cualquier procesoï -

: penal por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos. t) Cuando?
exista pérdida o deterioro del (los) bien (es) inmueble (s) hipotecado(s) como.

garantia de la obligación, cualquiera que sea su causa, de manera tal que, del
acuerdo a un avalúo realizado por un perito designado por El Acreedor e inscrito a laf
Lonja de Propiedad Raiz, se concluya que la garantia no sea suficiente paraÍ

j seguridad de la deuda y sus accesorios. g) Cuando El(Los) Hipotecante(s) no de(n)
_Ï_al(los) crédito(s) otorgados por El Acreedor la destinación para la cual fuero(n);

_concedido(s). h) Cuando (i) no contrate(mos) los Seguros tanto de incendio

terremoto como de vida que deben expedirse a favor de El Acreedor para amparar

Tlos riesgos sobre el/los bien(es) hipotecado(s) así como el riesgo de muerte de

El(Los) Hipotecante(s); (ii) se produzca la terminación de los mismos por falta de

pago de las primas o no los mantengamos) vigentes por cualquier otra causa o (iii)

no reembolse(mos) las sumas pagadas por El Acreedor derivadas de estos

ſ


conceptos en los eventos en que EI Acreedor haya ejercido la facultad de contratar

¿Lun,-gl ¡ſol:-rial para ¡r-r inxzriis-ſ- ¿irritan-u. ¡-iiblirzi — {‘(n lz--iii- rus-tn para c’. iiimrix

KJ
a
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{debidamente inscrita en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos,



¿ inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los noventa (OO) días Siguientes a aquél

¡República ‘de (Columbia


ar por milnuestra cuenta el valor de las primas de ‘iÏºsfflffééÍaw/eï
.

_ _ 
_ _ % P F º. QZÏ-

—

,
amos) obhgado(s). ¡) Cuando |ncumpia(mos) la obligación

”‘

,
.

— mera_ copia de la escritura pública de hipoteca que garantice el crédito hipotecario,

la‘i
i

l

i

!

correspondiente junto con el folio de matrícula inmobiliaria en el que conste dicha ‘¡

i ïinscripción, dentro de los noventa (90) días Siguientes hábiles contados a partir de la

= ‘,
l

Hecha de otorgamiento de esta escritura. j) Cuando incumpla(mos) la obligación de

lpresentar el(los) foliols) de matrícula inmobiliaria en el(los) que conste(n) la}

cancelación(es) del(los) gravamen(es) hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o

en general ‘cualquier otro gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los)
'

É en que se efectúe el desembolsotdel crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es
'

del caso. k) cuando llegare(mos) a ser (i vinculado(s) por parte de las autoridades

f competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo,

Edmund
:‘

30m VOIHO OGNVNUII -

' «
*

secuestro, lavado de activos, (ii) incluidols) en listas para el control de lavado de

activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la N
Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del Departamento del Tesoro de

i

los Estados Unidos de América o (iii) condenado(s) por parte de las autoridades

competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de

cualquier hecho punible. l) Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los)

bien(es) hipotecado(s) por cualquier causa o motivo sin perjuicio de la vía procesal a

través de la cual se adelante dicho procedimiento. En este evento autorizo(amos) a

la entidad pública adquirente o beneficiaria a cualquier titulo y por cualquier razón,

l para entregar directamente a El Acreedor el valor de la indemnización hastai

lazsnmcemaeus

concurrencia del totaLadeudado, de acuerdo con la liquidación que hiciere El’

……….,‘

Acreedor. m) Cuando incumpla(mos) cualquier obligación contenida en la presente

atrae/¿UN

escritura a cargo de El(Los) Hipotecante(s)_ adquirida individual, conjunta

separadamente. n) Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la ley, sus

,, .

¡ ... -.……_

normas reglamentarias,-o disposiciones de autoridad competente para exigir el pago

¡ de las obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s), amparadas con lapresente

hipoteca. o) Cuando el/los bien(e)(s) dado(s) en garantia se demerite(n), y deje(n),

¡
..--
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de ser garamía— cxeïſffftepór cualqúéerycersa o scn gravados, ene.,‘ re

_  , _

/
en paſte em p-¡ex-‘xo ewso ocr escrlio a EI Actes-df. r.-=-------—-—--—------—-----——-———-=-

-__……_…-…..-

,)

Noveno: Que la hipoteca aquí constitwda esfera‘: vigente mientras El ¡‘creador n
'



cancele y mientras exista a su favor y a cargo de El(Los) Hipotecariew) cuelquierf‘ Q

obligación pendiente de pago/

Décimo: Que la presente hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las garantías‘

= reales y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de El:

Í Acreedor para caucionar obligaciones a cargo cie las personas cuyas deudas seï

garantizan con esta hipoteca. º
i

l

Décimogrimero: Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde ahora con todas lasÏ -

‘*

j consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna, la cesión, _

endoso o traspaso que El Acreedor realice de la garantía hipotecaria otorgada en

desarſollo del presente instrumento, de los creditos y obligaciones a cargo de El(Los)
_

.

Hipotecante(s) amparados por la garantía hipotecaria y de los contratos que celebre,
¡ en relación con la administración del inmueble objeto de la garantia hipotecaria, en;

cuyo caso adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y sin necesidad

de cesión adicional alguna, el carácter de beneficiario a título oneroso de las pólizasff

de seguro tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a favor de Eli

Acreedor para amparar los-riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) y la vida de‘

El(Los) Hipotecante(s).'

Décimosegundo: El Acreedor desafectará el inmueble gravado con hipoteca en‘

mayor extenslón, cuando sea el caso, de conformidad con lo dispuesto en las

¿¿ _

normas legales vigentes, siempre y cuando el constructor haya cancelado a El


Acreedor la prorſata correspondiente y El(Los) H¡potecante(s) haya(n) cumplido


todas las obligaciones para con El Acreedor, exigidas y necesarias para el

'

perfeccionamiento del crédito, incluyendo pero/sin limitarse a la firma del pagare, el

pago de gastos legales y seguros, entre otros?-—————————————————‘-
————————————————————————————--

Izlrmrl lmlzirictl para ti:-u r.: ix-citm rn ln csrritrin ¿xiilllici - {\}. iiem; ¡‘m:-Ln ¡extra el 1151

                            37 / 52



 



. ¿tercero: Que en ningún caso por razón de la constitución délá’

=

, Hhíp cál El Acreedor estará obligado con E|(Los) Hípotecante(s) a ¡a entrega de í
o '

.
. … :- s_de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o corypromiso

e celebrar con éste ningún tipo de contrato o a desembolsar recursos a favor de

* É|(Los) Hipotecante(s). En desarrollo de lo anterior El(Los) Hipotecante(s)z

!
cualquier tipo de contrato con E|(Los) Hipotecante(s) o realizar cuaiquieri

n‘
,

. .,

1 reconooem) expresamenre el derecho del El Acreedor para celebrar a su discrecion

' desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra clase

delcontrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar que las obligaciones qu

asuma El Acreedor en los términos mencionados tienen por origen o está Z

fundamentadas en el otorgamiento de la oesente escritura pública de hipoteca. --m-

…

mmr-vrlrirw-nvr



Décimacuarto: De conformidad con lo estopor el artículo 24 de la Ley 546 de
'

1999, en caso de que el crédito hipotïïecario de vivienda individual a largo plazo;

I aprobado por El Acreedor a El(Los) Hípotecante(s) sea cedido a otra entidad a

petición de El(Los) Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la cesión del crédito y

,®

ésta garantia dentro de los términos allí señalados, una vez E|(Los) Hipotecante(s)

I cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos en dicha norma para el

perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario. ¿
------------------------——-

Décimoguinto: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno conocimiento de la facultad

de constituir patrimonio de familia inembagable sobre el inmueble financiado en el

F
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a
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a

.a

E

evento de que con el crédito hipotecario amparado con la presente garantia

hipotecaria, El Acreedor me/nos esté financiando más del cincuenta por ciento (ïüº/o)

¡Menem[mía!-u

del valor comercial del inmueble, gravamen que estará vigente hasta el dia en que el

‘ saldo de la obligación a mi/nuestro cargo represente menos del veinte por ciento =


cuba/zon

(zo-%) del valor comercial del inmueble. l
_



"

…

' ¡’

Presente LUZ MARINA HERRERA DE LA ROCHEſ mayor de edad, domic‘ lada en

/
Pereira, identificada con la cédula de ciudadania numero 34.041.641 ex edida en

í.

Pereira y manifestó: Primero: Que para los efectos del presente instrumento, obra!
{en nombre y representación en su "condición de apoderada especial del

liutati-¿Ïl Irura usu rxtllxsiltu ml. IÁZEZL-itlxrzï pública — Xu tïcnl: cos-tn pim-a ¡:! lxsunriu
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



ééilzéóïijí-¡Bx-«sx. Niáeísdºsïs-s, Zoaíra"ódóáéséïéetbá‘zjáeſÏÍï


º

documentos que presenta para su protocolización con el preseníe Ensírumente.
,

Segundo: Que en la condición antes mencionada, acepta para Ei Acreedor, ia

garantía y demás deciaraciones contenidas en ia presente escritura a fa.-cr de aqíiél-
/ f

- por enccntrarse en todo a su entera Satisfacción.
f ,

* EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1996: Compareciendo el señor JULIAN ANDRES

; GARciA ALVAREZ, quien obra en caiidad de apoderado de eov-¡N HERÑANÍ

GARClA ALVAREZ Comprador -

Hiytecante y como apode-do de ia eeñora
GLOR|A LlLlANA AR|AS HURTADO, mayor de edad, [vecina e ſviadrid — Españaz

:
identificada con cédula de ciudadania No. 25.174.628'expei¿; en Santa Rosa dei

_ 

cabal, compañera permanente dei señor EowiN HERNAN GARciA ALVAREZIÏ/
_

según consta en el poder especial, debidamente autenticado, el cual se anexa para/
que forme parte integrante de este instrumento y manifiesta: Que sus poderdantes

consienten libremente en autorizar y constituir ia hipoteca abierta contenida en este:

g instrumento (art.3° Ley 258/96).*’ ——————

¿' AFECTAC|ÓN A VIV|ENDA FAM|LIAR: DECLARAC|ONES JURAMENTADASÏ
Í PARA DAR CUMPLlMlENTO A LA LEY 258 DEL 17 DE ENERO DE 1.996:

Manifiesta el apoderado de EL VENDEDOR, que el inmueble que enajena NO sef
encuentra Afectado a Vivienda Familian- Seguidamente de conformidad con lo;

‘¡Noviembre 25 de 2003, el bien inmueble objeto de este contrato, SI queda}

ÏÍAFECTADO A VIVIENDA FAMlLlAR a favorde su compañera permanente, laÏ


zsenora GLOR|A LlLlANA AR|AS HURTADOÏmayor de edad, veéína de Madrid —

 ¿ ,

España, identificada con cédula de ciudadania No. 25.174.628 expedida-'en Santa

- Rosa de Cabal, 
—



z l
'

/
 " '""

### ANÉXOS: FACTURAS PORCONCEPTO DE IMPUESTO PREDlAL Nos.

º 4650178 Y 4650179 y CERTl lCADOS DE VALORlZAClÓN DE LA ClUDAD DE

ïïitprl iuícirícil pzm ¡un ¿‘> ſi-rzzii-itu ri: {¿\ ica-ſríiziru izzilxlirzt -I'A timx‘ ſushi pax-ai cl tizziirix‘.

dispuesto por la ley 258 de Enero 17 de 1996, reformada
por

la ley 854 dej ¡’ó 
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"ÍPODERES ESPEClALES DEBlDAMENTE AUÏENUCADOS,
CARTA CUPO DE

º ÏlNFORME DE AVALUO COMERCIAL D FECHA MAYO_ 12/2014, RETFF-UENTE

ESCR|TURA ACLARATORlA que conlleva nuevos gastos para los contratantes,-


—.»

'

conforme lo manda el artículo 102 del Decreto Ley 960 de 1970, igualmente conocen

; la ley y saben que el notario ſesponde de la regularidad de los ínstrumentos queÉ

: ¡fluye! notarial para usu Lxclusitrw en la nrcríhua pública - ‘No ticnrruzztxx pum rl xrstmriu

Jí
'"’

\»

Q/¿o (wn del cnc “——
-

,

¡ .

‘——

,¿Republica ‘de Cutz-¡ fiffffz
;. ‘f r-Ïaounos

,
Nos. 173544’

Y¿173543’ AvAríúosz cs ($133¿o54.óoo.oo).' Y PQ


Oádo). CERTlFlCA : Que los pr ios ubicados en ASUR C 84 Cs 22 Cjrs í/

a AzA y c 84 Pq 22 A suR cyzócoRAL PLAz {roirección segqn paz?
n Fichas catastrai s Nos. 01-09-0631-0088-901 y 01-09-0631-0058-90

,



encuentra a Paz y
Safe

por todo conceptoÏExPedidos en OCTUBRE 07 y ºi’

PCTUBRE 06 del año 2.014, con fecha de vencimiento de DlclEMBRE _31

ÉNOVlEMBRE 05 del año 2.014, respectivamente. FOTOCOPIAS)

DEÍÉDULMS)
iDE(LOS) OTORGANTEG), PAZ Y SALVO DE ADMlNlSTRAClÓ-, DOS (02)

l
‘tCRÉDlTO POR $162.204.000.oo, PODER ÏSPECIAL

OTORGADO MEDlANTE

¿EscRffuRAPuBucA NUMERo 4011 DE FECHA 01 DE AGosTo DEL AÑO z-oos

'

ZoToRGAoA EN LA NoTARrA vE¡NT|NUEv_E oEL ciRcuLo DE MED LLíN,

ION Vall-IO OQNVNUIJ
ff-‘ïwxrïitr-ïrïmïzlxïn yr mu: .‘

ÍPoR :$1…8oo.ooo.oo

tí

E
l

ï
1

r

l

### NOTA IMPORTANTE: Los comparecientes hacen —constar que han verificado

cuidadosamente sus nombres completos, estados civiles, los números de sus

lnzszaa977xfifflfl1

documentos de identidad; igualmente el numero de la matricula inmobiliaria y

l
l
l

í
i
l

l

l
l

linderos y declaran que todas las informaciones-consignadas en el presente;

Gl/GSOÜH

l mstrumento son correctas y en consecuencia, asumen la responsabrlidad que se}

l derive de cualquier inexactitud en los mismos, declarando estar enterados de que un

ï error no corregido en esta escritura antes de ser firmada, da lugar a una}

l
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"

Ï Aao177137o9 y Aao1771371o.

20

ºéraiÏ-o de !a veracídédde lasfierc-Íáxécziones de tod im}

cïvilmente en el evento en que se utilice este ínstrumento con fines fraudulento? o…

ílegaïes. 3) Que se abskiene de dar fe Sobre el querer o fuero interno de |os¿ 

 coinparecienies que no se expreso en este documento. OTORGAMlENTO: El


presente documento fue leído totalmente en forma legal por los comparecientesl


quienes previa revisión minuciosa y no obstante las advertencias anteriores imparten

sin objeción su aprobación al verificar que no hay ningún error y por encontrar queí
se expresan sus voluntades de manera fidedigna en estas declaraciones y que sonº

conscientes de la responsabilidad de cualquier naturaleza que recae sobre ellos y ení

} especial la de carácter civil y penal en caso de violación de la ley. AUTORlZAClÓN:



El notario da fe de que las manifestaciones consignadas en este instrumento público-:
>

fueron suscritas por los comparecientes según la ley y que dan cumplimiento a todos;

,

los requisltos legales, que se protocolizaron comprobantes presentados por ellos yÏ

 en consecuencia autoriza con otorgamiento (Decreto 960 de 1970 Art. 37), según

f termino legal, toda vez que alli es onde se1ace el perfeccionamiento. --------
———-———



oEREcHos $ 912.eo8.oo Resoiuqón No. 0088 delqs de Enero del 2.014}
expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro-----------—---------———-…



lvAs 190,151.00 suPERNoTARlADo $12.536………-----_--_…-_----_..--

FONDO ESPECIAL PARA EL NOTARlADO $12.630 —----------------------

Elaborada por BÉL (CONFORME A MlNUTA PRESENTADA A ESTE DESPACHOÏ

 POR INTERNET) en las hojas de papel Notarial

Aa0177í3699, Aa01771 3700, Aa0177137p1, Aa017713702, Aa017713703,%
_

z Aa017713704' AaD17713705, Aa017713[7O6, Aa017713707, Aa017713708

l


º

— Enmendado frente hoja AaO17713709l renglón 1/ si vale. ———————————————————————————————



r ---- —— ----

. _______________________ __

31:21h‘! trntzzritl ¡mu! xls-n rxluxtr. mi ¡:! u-rriiirxz j-‘xliïí: ÏC-zz tía-zu‘ tu:-lu para rl uimrïxv
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FACTURACLON 5 {mg
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ALBERTO

, .

c.c, 10010101 » NUMBER?
PEREmA socnzm

__
Hora; 05:15:22 p.m.AÁ/

mcARoooM RTiNEz GARcíA_

Cï-C- Nº- (amo./ar

A

ómscclón: c… ¡¿o qzz

TEL. No. Zzoaucí

Estado civil: ¿mada

En calidad de APooERAoo EsPEcmL-

DUBEL oÁRío MARTÍNEZ GARcíA ſ


cQMPFADoR — HPQTECANTE,

¡ /'
A D S GARCIA ALVAREZ

c. .No; USS-GGP?

í D|REcc¡óN:Ac\ <a qzn 11 Apr zos



TEL. No. 3138301083 — zesoºflb

Estado Civil: oxo Libri-

EDWlN HERNAN GARCIA ALVAREZ

*

En calidad de APODERADO EspEclAL dez 
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